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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................   30 pesetas.
Semestre ..................................... 60 —

" Anua] ...y....-............................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal" tr otro medio.

■ _ Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

.ridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán 61 precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

*1 PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas'. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los deredhos de publicación de números extraor
dinario^ y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios 'qb' gados al pago, sólo se insertarán 
brevio abono o é lo haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo _de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidam-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA- DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán quepe fijé un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las' leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su^promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones dej Gobierno son obligatorias para la capital dq 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). . z

SECCION QUINTA

Núm.' 3.508

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
Esta Excma. Cqrporación municipal 

ha acordado contratar, mediante con
curso, fas obras referentes al proyecto 
de pavimentación de ensanche, vías mu
nicipales y particulares, quedando ex
puesto al público el respettivo expe
diente en la Secretaría municipal (Sec
ción de Fomento), por término de ocho 
días, durante las horas hábilés de ofici
na, a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ím  

• Of t c ia i de esta provincia, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se quisieren; advirtiéndose que no 
será atendida ninguna que se formule 
después de dicho plazo.

Zaragoza, 11 de agosto de 1945.— 
El Alcalde, Francisco Caballero.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario acciden
tal, Antonio Poncel.

Núm. 3.509
Esfa Excma. Corporación municipal 

ha acordado contratar, mediante con
curso, las obras correspondientes al 
proyecto de cámara de filtros rápidos en 
los depósitos de Casablanca, que com
prende obras de fábrica y tuberías y 

piezas especiales, quedando expuesto 
al público el respectivo' expediente en 
la Secretaría municipal (Sección de Fo
mento), por término de ocho días, du
rante las horas hábiles de oficina, a par
tir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que se qui
sieren; advirtiéndose que no será aten
dida ninguna que se formule después de 
dicho plazo.

Zaragoza, 11 de agosto de 1945.— 
El Alcalde, Francisco Caballero.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario acciden
tal, Antonio Poncel.

Núm. 3.511
' Esta Excma Corporación municipal ha 

acordado contratar, mediante subasta, 
las obras para la instalación de sedimen
tación preliminar de las aguas para el 
abastecimiento de la ciudad (2.° depó
sito), quedando expuesto al público el 
respectivo expediente en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento), por 
término de ocho días, durante las horas 
hábiles de oficina, a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, a 
fin de que puedan presentarse las recla
maciones que se quisieren; advirtiéndose 
que no será atendida ninguna que se 
formule después de dicho plazo.

Zaragoza, 11 de agosto de 1945.— 
El Alcalde, Francisco Caballero.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario acci
dental, Antonio Poncel.

Núm. 3.494

Jefatura 
de Obras Públicas 

de Zaragoza

NOTA-ANUNCIO '

Concurso de destajo para el acopio do 
gravil las y empleo en riego superficial 
de betún fluidificado ^Cttt Batk^ en 
los caminos nacionales de Madrid a 
Francia por Barcelona y Vinaroz a
Vitoria y Santander (Logroño a Za
ragoza)'. .
Los proyectos y pliegos de condi

ciones particulares y económicas esta
rán a disposición del público en la Jefa
tura de Obras Públicas de Zaragoza 
(Sección de Fomento), durante las ho
ras hábiles de oficina.

El importe total de las obras es de 
208.419'76 pesetas.

La apertura de pliegos se efectuará 
ante Notario en las oficinas antes cita
das, a las doce horas del día 12 de sep
tiembre de 1945, admitiéndose propo
siciones hasta las once horas del mis
mo día.

Zaragoza, 24 de agosto de 1945.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

u. ........... *4
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Núm. 3.405

• Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Per
manente durante el segundo tri
mestre de 1945:

Sesión, ordinaria de 4 de abril
Declarar pálidos: los actos de la 

subasta para adjudicar las conce
siones administrativas que autori
cen el ejercicio de la industria fo
tográfica en la. vía pública desde' el' 
25 de marzo actual hasta el domin
go anterior al de Pascua, de Resu
rrección del año 1946. Para adjudi
car las concesiones administrativas 
para ocupar la vía pública con1 ’ 
puestos de venta de helados, de l.° 
de abril a 30 de septiembre del 
presente año y hasta el 20 de octu
bre si la prórroga, fuese autoriza
da. Y gara contratar las obras do 
construcción de dos manzanas de 
nichos a perpetuidad, una manzana 
de nichos dobles ordinarios y otra 
de nichos para restos, todas en el 
Cementerio Católico de Torrero, ad
judicándolas a D. Pascual Traííero 
Paracuellos, por la cantidad de pe
setas 241.000.

—Suspender de empleo y sueldo, 
por un día, al Guardia municipal 
D. Enrique1 Cucalón Tejero, en .vir
tud de expediente" administrativo 
incoado al mismo.

Quedar enterada de los nom
bramientos interinos ide Matarife 
de segunda, a favor, de D. Julio 
Lacambra Anadón; de Ayudante 
de Matarife de primera, a don 
Francisco Sanz Gil, y de Repara
dor de primera del Servicio de 
alumbrado, a D. José Laguna Mar
een.

—Conceder dos meses de licen
cia, sin sueldo, al Guardia munici
pal D. Pedro J. Alfonso Pérez.

—Abonar a D. Pascual Lozano 
Donoso, Delegado que fué de la 
Guardia* Municipal Montada, la 
cantidad que corresponda, a sus ha^ 
beres de jubilación desde el 8 de 
octubre, de 1944, que fué cuando 
cumplió la. edad de 62 años, a la de 
1." de enero del año en curso, que 
és lo.no cobrado por el Sr. Lozano.

—Proveer las dos plazas vacantes 
de Inspectores de Arbitrios, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 105 del Reglamento de Fun
cionarios, estando formado el Tri
bunal por el Teniente de Alcalde 
I). Antonio Muñoz Casayús, que ac
tuará de Presidente, y D. Joaquín

Bastero Archanco en representa
ción de la Comisión de Goberna- 
.ción.

Anunciar concurso - oposición 
para proveer varias plazas de obre
ros de la. Brigada de alumbrado que 
«e encuentran vacantes, conforme 
a las disposiciones que regulan la. 
materia. El Tribuna] estará integra
do por el Teniente de Alcalde den 
Arturo Guillen, como Presidente; 
el Concejal D. Vicente Gómez Aran- 
da, como Delegado del servicio, y el 
señor Ingeniero Industrial, además 

• de las representaciones legales.
—Quedar enterada de la Orden 

del Ministerio de Educación Nacio
nal de 3 de marzo último, creando 
definitivamente dos escúelas uni
tarias de niños y dos de niñas en 
la Avenida, de Madrid.

—Cubrir la vacante de Jefe de" 
Negociado de primera, por jubila
ción de D. Pascual Pérez Valios, 
ascendiendo a. la misma a. D. Rai
mundo Llamas Larruga, y a Jefe 
de Negociado de segunda a doña 
Pilar Asensio Serrano.

—Desestimar petición del Secre
tario nacional del Frente de Juven
tudes del Distrito Universitario de 
que se le conceda una subvención 
para los II Juegos Universitarios 
Nacionales.

—Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de Gobernación, por 
un importe de 111.148’93 pesetas.

—Conceder permiso para realizar 
diversas, obras en: Toledo, 16; De
licias, 39; Calvo Sotelo, 52; Zuma- 

^acárregui (angular a Gil de Jasa), 
núm. 6; Luz, 12; Miguel Servet, 79; 
Capitán Portolés, 20; Delicias,’25: 
Coso, 76; Miguel Servet, 99: Gene
ral Franco, 55; Escuelas Pías, 14; 
San Pablo, 117; Don Alfonso I, 28; 
Santa Isabel, 15; Binaburo, 20; Mi- 
ralbuenOj 187; Nuestra Señora, de 
la Concepción, 14; Maestro Mar- 
quina, sin número; Gabaldós, 40; 
Moverá, 123; Iglesia, 41 (Villarta- 
yor); San Blas, sin número, y Don 
Alfonso I, 18.

Autorizar para construir edifi
cio: a D. Juan Periset, en Torre 
Blasco, manzana A, solar 7; y a 
D. Jesús Val, en San Luis, 3. ,

—Expropiar totalmente la casa 
Coso, 34, accesorio a Palomeque, 21, 
propiedad de doña. Carmen Pérez 
Hernández y D.a Natividad, doña 
Adela, doña Pilar, doña Purifica
ción y doña María y D. Mariano ' 
Gómez Pérez, por el justiprecio deÉ

■ 160.103’20 pesetas, incluido el 3 % 
de afección legal, en las codiciones 
que se indican.

, —Aprobar certificación - liquida
ción de las obras correspondientes 
a la contrata adjudicada a D. Pas
cual Trállero, relativos a la cons
trucción de manzanas de nichos a 
perpetuidad, de alquiler y restos en 

- el Cementerio Católico de Torrero, 
-cuyo importe •asciende' a pesetas 
53.372’68.

— Dai* la. conformidad a la rela
ción de cuentas a cobrar de par
ticulares por jornales y materiales 
invertidos en obras realizadas por 
operarios municipales, desde l.° de 
octubre al 31 de diciembre de 1944, 
cuyo montante asciende a la suma 
de 6.736’28 pesetas.

— Dar, de baja un letrero lumino
so autorizado a “Arana”, 8. A., que 
no ha llegado a colocar, desde l.° 
de abril del presente año.

—Desestimar instancia de don 
Amado Ortega, en la que solicita la 
anulación de unos recibos pasados 
al cobro por el concepto de agua y 
vertido de una horchatería en Ave
nida de Madrid, 100, posteriores al 
mes de septiembre del pasado año 
de 1944,'

—Devolver a D. José Ramírez, 
adjudicatario que fué del kiosco de 
la plaza de Santángel, la fianza que 
constituyó al otorgarle la concesión 
administrativa de aquél, que as
ciende a 1.126’25 pesetas, en las 
condiciones que se indican.

—Autorizar a. D. Manuel Martín 
Caudepón, D. José Cantero Padilla 
y D. Gerardo Zaldívar Garci-AIfon-' 
so, para colocar placas-anuncios de 
sus profesiones en sus domicilios 
Avenida Calvo Sotelo, 44; San Pa-_ 
blo, 122, y Calvo Sotelo, 3, respec- ' 
tivamente. -

■ —.Mantener el .acta de invitación 
levantada por la Inspección de Ar
bitrios a doña María Luisa Fer
nández, por apertura de un esta
blecimiento dedicado a la venta, de 
bebidas en calle de las Armas, 69, 
y cobrar a la interesada el importe 
que se le reclama por dicho con
cepto.

—Denegar la. petición de doña 
María, García Casas, propietaria de 
un establecimiento dedicado a casa 
de comidas y despacho de bebidas 
en calle de la Libertad, 14, de que 
se le exima, del pago de la tasa co
rrespondiente a un anuncio pinta
do en la fachada do su citado esta-
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blécimiento, por ser improceden Le.
—Conceder a D. Ramón Sabatu 

Masóll el puesto de fotografío, am
bulante, situado en el Paseo del 
General Mola, en las condiciones 
Que se indican.

—Desestimar petición de D. Juan', 
José Huertas de qué se le autorice 
para trasladar el actual emplaza
miento del kiosco de su propiedad, 
junto a la iglesia de San Antonio. 
Que por la Jefatura de la Guardia 
Municipal se señale un nuevo lu
gar, dentro de la Playa de Torrero 
y fuera de los jardines.

—Conceder a D. Fermín Barbod 
Velilla un terreno a canon en el ba
rrio de Juslibol “Barranco de los 
Artos”, en las condiciones que se 
indican.

—Desestimar petición de D. In
dalecio Jiménez Peña de que se le 
conceda uno de los puestos nuevos 
que se están construyendo en el 
Nuevo Mercado, próximo a la puer
ta ,de entrada existente frente a la 
calle de las Armas.
' —Traspasar a doña María Serón 

Gracia la concesión administrativa, 
de un terreno de 00 metros cuadra
dos de superficie para edificación; 
en el barrio de Juslibol que tenía 
otorgada su fallecido padre, D. An
tonio Serón Portóles,’ en las condi
ciones que se señalan.

Ceder a D. Valero Embid La- 
barta, vecino de Alfocea, un terre
no a canon en las proximidades de 
aquel barrio, de 300 metros cuadra
dos de superficie, para construir un 
corral y una cueva y confrontante 
al Norte y Saliente con el camino 
de subida al citado barrio, en las 
condiciones que se indican.

—Aprobar las indemnizaciones 
que por despido corresponde satis
facer ajos inquilinos de las casas 
plaza de la Cebada, 1, y calle del 
Pilar, 17, por haber sido expropia
dos los mencionados inmuebles por 
este Ayuntamiento.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se jndican del Cementerio Ca
tólico de Torrero a D. Mariano Bo- 
*na Abella, D. Manuel Corral Cuello, 
doña Clotilde Izquierdo Izquierdo, 
doña. María Zaldívar Pérez y don 
Juan Fernández Montenegro.

—Poner a nombre de doña Fran
cisca Lacrosa Gaspar ,1a concesión 
administrativa del banco 120 del 
Mercado de la plaza de Lanuza, por 
fallecimiento de su madre, D.a Jo
sefa Gaspar Redondo. 

r—Autorizar el traspaso de la con
_ ________  

cesión del puesto número 10 de la 
planta baja del Nuevo Mercado a 
favor del Hijos de Diego Betancor, 
en la condiciones que se expresan.

—Desestimar instancia de D. Mi
guel ó:ahes Mateos, en la .que soli
cita le sea concedido el denomina
do "puesto municipal” existente en 
la planta baja del Mercado de la 
plaza de Lanuza.

Aprobar certificación de obras 
de pintura realizadas en el interior 
del Mercado de la plaza de Lanuza 
por el contratista D. José Salvo, que 
importa la cantidad de 34.923’75 pe
setas, no suponiendo la aprobación 
de dicho documento la de las obras 
que comprende ni recepción de 
ellas. .

—Declarar de urgencia las obras 
de fontanería en las naves del Ma
tadero municipal y que sean lleva
das a efecto por administración, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
número 3.° del artículo 125 de la Ley 
Municipal- vigente. •

—Aprobar el plfego de condicio
nes que ha de regir en la autori
zación de concesiones administra- 
jtivas de terrenos municipales para 
labor y siembra con la modifica- ' 
ción de las cláusulas 9.a y 11, que 
quedarán redactadas en la forma 
que se expresa.

—Aprobar las pólizas del seguro 
de responsabilidad civil de los ve
hículos de tracción mecánica de 
propiedad municipal que de él ca
recían con las Compañías “La Vas
co-Navarra”, “Hispania” y “La 
Equitativa”, y .autorizar al señor 
Alcalde para suscribir dichas pó
lizas. ’ ■ ■

—Dar la conformidad a la reía- 
•ción de facturas de la Sección de 
Propiedades, que asciende a pese
tas 22.030’14.

—Proponer las rasantes en am
bos lados de la Avenida del Ferro
carril desde eb paseo del General 
Mola y la Avenida de San José, 
presentadas por la Dirección Mu
nicipal de Arquitectura.

—Tomar en consideración y pa
sar á estudio de las Ponencias co
rrespondientes las mociones de la 
Alcaldía con referencia a la expro
piación y urbanización de los te
rrenos actualmente propiedad de la 
Excma. Diputación y del Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia, en la 
parte referente a las siguientes ca
lles: enlace de la calle Madre Rá- 
fols con el Paseo de María Agus- 
¡tín, a través de los talleres del Ho-

gar Pignatelli, y otra cuyo trazado 
es normal a la ya citada que unirá 
ésta con la calle General Sanjurjo 
y prolongación de la calle de Gan- 
tranc. Y la otra de facilitar los te
rrenos necesarios para <construir 
cien viviendas de alquiler reducido.

Sesión ordinaria de 11 de abril
Lectura y aprobación del acta 

anterior.
, Se acordó: , .

—Nombrar a D. Julio Lacambra 
Anadón y D. Isidoro Ballesteros 
Abascal, Matarife de segunda y 
Ayudante de Matarife de primera, 
respectivamente, por corrida de es
calas. y declarar la vacante que re
sulta con estos ascensos de Ayu
dante de Matarife de segunda para 
que sea cubierta en las condicio- 

".s que señalan las disposiciones 
vigentes. '

—Reconocer, a efectos pasivos, al 
Guardia municipal D. Juan José 
Bazan Sarrablo, el tiempo que pres
tó servicios con xcarácter interino.

• Conceder un mes de licencia, 
con sueldo, por enfermedad, al 
Guardia municipal D. José León 
M.aculet.

—Desestimar instancia de D. Ma
nuel' Beltrán Romeo, obrero afecto 
al servicio del Cementerio, de que 
sp le traslade á la Sección de Jar
dinería o de Alumbrado, por ser 
improcedente.

—Quedar enterada de la senten
cia deQ Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo de Za
ragoza, contra el fallo dictado por 
el Tribunal de Sanciones a fun
cionarios municipales, interpuesto 
por el Matarife D. Luis Gil Gracia, 
dictaminando a favor del Excelen
tísimo" Ayuntamiento al revocar el 
de Sanciones en lo que respecta a 
acuerdo, impugnado del Tribunal 
la reposición del sancionado y al 
abono de los haberes devengados 
desde su suspensión, ya que, en el 
segundo recurso contencioso-admi- 
nistrativo que se halla, interpuesto, 
se resolverá la procedencia de la 
destitución del matarife Sr. Gil.

— Ceder al Director de las Escue
las Profesionales Salesianas de 
Nuestra Señora del Pilar el Teatro 
Principal, en la mañana del 8 de 
abril.

—Aceptar en un todo la propues
ta contenida en,el apartado prime
ro- de- la moción presentada por el " 
Teniente de Alcalde Sr. Guillén, 

M.C.D. 2022



1460 BOLETIN OFICIAL

respecto, de la anulación del acuer
do de marzo de 1936 por el que se ' 
aprobó el Reglamento de una Ban
da Municipal de Música. Y contra^-, 
tar las actuaciones musicales de la 
ciudad con la Banda de Música que 
dirige el Maestro D. Manuel Sari- 
ñena García, durante el primer se
mestre del año actual, o sea hasta 
30 de junio de 1945, con arreglo a 
las cláusulas que se indican.

■^Quedar enterada de que el Ex
celentísimo, Ayuntamiento de Te
ruel ha designado al Gestor muni
cipal D. Aquilino Laguía Serrano 
para que le représente en la Po
nencia encargada de la organiza-' 
ción de la función de exaltación del 
folklore aragonés del día. 12 de oc
tubre. Dicha ponencia interproyin- 
cial quedará constituida en la si
guiente forma: Presidente, D. Juan 
Bautista Bastero, por Zaragoza; Vo
cales, D. José María Lacasa, por 
Huesca; D. Aquilino Laguía Serra
no, por Teruel, y D. Jorge Sánchez 
Candial, por la Escuela Oficial de 
Jola Aragonesa; Secretario, D. Car
melo Zaldívar Arenzana.

—Reconocer como oficial la “Guía 
de Zaragoza” que edita el Sindica
to de Iniciativa y Propaganda de 
Aragón.
' —Conceder nueve libras de cera, 
a la 'Cofradía de Nuestra, Señora 
del Portillo y ratificar la asistencia 
de una representapión de este 
Ayuntamiento a la fiesta de Mr ti
tular. -

—Aprobar relación de facturas ' 
de la Sección de Gobernación, que 
asciende a 7.499’88 pesetas. ,

—Conceder permisos para reali
zar diversas obras en: Lóbez Pue- 
yo, 8; Torre Nueva y Antón Trillo; 
Avenida de Madrid, 143, y plaza de 
Aragón, 12.

—Autorizar'para construir edifi
cio: a doña Pilar Repullés, en San 
Jorge (angular a Estudios) ;t a don 
Enrique Fantova, en Marqués de 
Ahumada, 20, y a D. Pascual Car
ees, en Capitán Esponera, 2.

—fí^estimar petición de D. Car
los Martínez de que se le autorice 
para ampliar un kiosco destinado a 
la venta de churros en el paseó 
de María. Agustín (próximo a la’ 
Puerta del Carmen).

—Contratar, mediante subasta, y 
por el tipo de 59.987’75 pesetas las 
obras de nueva pavimentación con 
asfalta; de las vías públicas de la. 
ciudad y de las obras preparatorias 
de las mismas.

—Quedar enterada de .que la Co
misión , Central de Sanidad Local 
ha aprobado el anteproyecto de Or
denación de la Ciudad, con la yá- 
riación que se indica.

—Modificar el artículo 121 de las 
Ordenanzas de Edificación, el que 
quedará redactado en la forma que 
se expresa; y el párrafo segundo 
del artículo 113 de las mencionadas 
Ordenanzas de Edificación.

—Quedar enterada de los acuer
dos de la Comisión Central de Sa
nidad Local, por el que se aprueba 
el proyecto de modificación dé ali
neaciones en el plano de Ordena
ción de la Ciudad, junto al enlape 
de carreteras, proximidades de la 
«carretera de Zaragoza-Castellón y 
de la fábrica de Cementos; y apro
bando el proyecto de enlace de ca
rceleras, variante en el plano de 
Ordenación de-la Ciudad, en la 
zona de dicha, enlace de carrete
ras (frente a la prolongación de la. 
Gran Vía).

—Aceptar propuesta de la Alcal
día de que el Ayuntamiento de Za
ragoza. exponga, a la Real Acade
mia do Bellas Artes de San Luis 
el propósito de. llevar a cabo la. 
construcción de una gran avenida 
que, tras cruzar el Ebro, unirá a. la 
ciudad con la Academia General 
Militar, mediante el correspondien
te puente de paso, y le ruega emita, 
su dictamen respecto a las condi
ciones de carácter artístico que de- . 
,berá reunir la obra en cuestión.

—Abonar a D. Luis Callen M[i- 
guel el 50 por- 100 del importe de 
las obras- relizadas para reparar l6s 
daños causados en la casa Aguado
res, 4, con motiló del derribo- lle
vado a cabo por acuerdo munici
pal, en San Blas, 82, cuyo mon
tante asciende a 1.758’25 pesetas. '

—Que por operarios municipales 
se proceda al arreglo del pavimen
to frente a la entrada de los edifi
cios de la Tienda Económica y. de 
D. Antonio Lalana, en la zona de 
la plaza de César Augusto, cuyos 
gastos se calcula en ¡mas 5.000 pe
setas.

—Aprobar certificación de obra 
realizada por la contrata de las 
obras de habilitación de un local 
del Depósito Administrativo para 
oficinas de la Policía Sanitaria de 
Abastos, que asciende a pesetas 
15.985’63.

—Aceptar el aumento habido so
bre el tipo de adjudicación de las 

obras a que s? refiere el acuerdo 
anterior, que asciende a. pesetas 
3.184’06.

—Aprobar certificación núm. 6 
de .obra relativa a. la contrata de. 
las de la cámai-a de maniobra de 
los depósitos de Casablanca, que 
importa 82.680’55 pesetas.

—Solicitar del Estado, con el re
conocimiento de la potestad rauni- 
Cipal para otorgar las concesiones 
de líneas de trolebuses que discu
rran solamente por vías municipa
les, con ulterior . aprobación . de! 
Ministerio de Obras Públicas, el 
envío de los expedientes en tra
mitación.

—Qíie este Ayuntamiento curse 
la petición de beneficios estatales 
que solicita de la. Confederación- 
Hidrográfica del Ebro el vecinda
rio de San Juan de Mozarrifar^pa- 
ya la. ejecución del proyecto de 
abastecimiento de agua y red de 
distribución de dicho poblado, y 

garantizar el cumplimiento del pa
go de las sumas precisas para lle
var a la. práctica dicho proyecto, 
incluyendo a tal fin en presupues
tos municipales las cantidades ne
cesarias para ello.

• —Aprobar relación de facturas 
de la. Sección de Fomento, que as
cienden. a 28.261’55 pesetas.

• —Dar de baja, a partir de 1.° de 
abril del año en curso, a los efec
tos del canon de agua y vertido, 
,una tienda dedicada a tabernil y 
rasa, de comidas situada en la ca- ' 
-sa núm. I de la Avenida de Her
nán Cortés, que rtiguraba a nom
bre dé D. Claudio Marco.

—Desestimar petición de “Ma
quinaria y Material Eleclrqnlatón”, 
Sociedad Anónima, de que quede 
sin efecto la sanción que se le im
puso como consecuencia de haber 
procedido- a la apertura de su in
dustria, en plaza de Sas, 5, 'sin 
autorización municipal.
• —Autorizar a D. Luis Berlanga 
para colocar una placa-anuncio en 
calle de San Pablo, 53, mediante 
el pago de los derechos municipa
les correspondientes.

—Anular la autorización conce
dida a. D.“ Rosario Villacampa pa
ra la apertura de una confitería 
con obrador en Estébanes, 30, por 
no haber ptorgado el permiso opor- , 
tuno la Jefatura, de Industria.

—Aceptar la baja interesada por 
D. Armonio Rodrigo de yn solar de, 
su propiedad en calle Pilar Gas
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cón, 9, con- efectos desde l.° de ene
ro de 1943> y anular los recibos que 
por este concepto se hayan pasado 
al cobro, correspondientes a los 
años 1943-1944. 1

—Denegar a D. Emilio Gros la 
anulación de un recibo pasado al 
cobro en concepto de tasa por co
locación de un anuncio en calle 
Dulong, 5, que estuvo colocado, y 
exigir al interesado el pago, ade
más, de la instalación de dicho 
anuncio en su nuevo domicilio, y 
el arbitrio trimestral, dándole de 
baja a los efectos del arbitrio.
, —Anular la ficha administrativa- 
de la casa San Bafael, 8, y exten
der en su lugar dos: una. a nombre 
de 1). Pascual Torrecilla, por la 
planta baja, con renta anual dé 

300 pesetas, y otra a. D. Antonio 
Berges, por el mismo piso, con la 
misma, renta, surtiendo efectos es
ta modificación a los efectos del 
canon de agua y vertido desde l.c 
de enero de 1945.

—Dar de baja en la ficha admi- 
nislraliva de la casa núm. 16 de 
la calle do Gampoamor, propiedad 
de D. José Valero, el piso segun
do, que se destina a Academia de 
Enseñanza y no debe tributar en 
concepto de usos domésticos, a 
partir de l.° de abril de 1944. Dar 
de alta, desde esa fecha, y cobrar 
al interesado veintiún individuos 
externos, a razón de 3 pesetas, y 
devolver al mismo ¡la diterjencia 
resultante a. su favor. •

—Aprobar la liquidación general 
presentada por D. Celio Vélilla re
lativa a su gesti5n durante los añbs 
1942, 1943 y 1944 en el cobro volun
tario y ejecutivo de la tasa por re
cogida de basuras a domicilio. Y 
pasar los recibos pendientes de co
bro por la tasa, de recogida de ba-A 
suras a los vigilantes nocturnos, en 
período, voluntario, dándoles el 5 
por 100 como premio de cobranza. 
Después, finado el plazo legal, de
berán cobrarse por yía de apremio 
los no satisfechos en ese período 
yol unta rio, corriendo esté trámite 
a. cargo del Agente ejecutivo del 
Excmo. "Ayuntamiento .

—Daii' la conformidad a la re
lación de facturas de la Sección 
de Hacienda y Presupuestos, que 
asciende a 22.501’34 pesetas.

—Devolver a D. Lorenzo Moreno. 
Galé el- depósito que constituyó en 
la Caja municipal para responder 
del pago de la adjudicación de la 
casa núm. 32 de la mapzana 85 de

la Ciudad Jardín, ya que este in
mueble ha sido traspasado a doña 
Amalia Gimeno,-

—Ceder a D. Agustín Gómez Es
colástica y D. Luis Used Guillera 

'los nichos que se indican del Ce
menterio de Torrero.

—Traspasar a. D. Teodoro Allue 
Perié la concesión de un terreno 
de cueva y corral que en el barrio 
de Juslibol tiene otorgada D. Fer
nando Sánchez Martínez, en las1 
condiciones que se indican.

—Fijar la cantidad de 600 pese
tas que por indemnización por des
pido corresponde percibir a D. Ro
mualdo Hernández Ruiz, como in
quilino de la casa núm. 251 de la 
jarretera de Valencia, expropiada 
por el Ayuntamiento.

—Conceder a D. Enrique Embid 
Cabello el disfrute de las hierbas 
perdidas de la zona1 urbana, no edi
ficada de Miralbueno, hasta, el día 
26 de febrero de 1046, en las con
diciones que se indican.

—Desestimar la petición de la 
Empresa, del Teatro Principal de 
que se le autorice para instalar un 
bar en la galería, de acceso al pa
lio do butacas.

—Recibir provisionalmente las 
obras 4,e pintura ep el interior y 
exterior del Mercado de la plaza 
de Lanuza. ,

—Permutar con el Sindicato de 
Riegos do Miralbueno 2.464 metros 
cuadrados del camino Viejo de 
Casablanca para completar las 
manzanas 8, 13, 17 y 21 de la zona 
de ensanche de Miralbueno, y 3.194 
metTos, cuadrados del mismo ca
mino, que pasan a formar parto 
de vía pública, por el solar distin
guido con el número 3 de la par
celación de la manzana 16 de la 
misma zona de ensanche, propie
dad de la Corporación y de una 
extensión de 400 metros cuadrados, 
siendo los yalores de las superfi
cies á permutar iguales entre sí 
y do un importe de 48.000 pesetas. 
Gestionar del Ramo de Guerra que 
adquiera los 222’62 metros Cuadra
dos de la manzana 21 sobre los 
míe se halla construyendo la. Re
sidencia. de Suboficiales. Todo en 

■las condiciones que se indican en 
el dictamen.

—Quedar enterada de que el 
Ayunlamienlo ha cumplimentado 
lodos los extremos a que ¡viene 
obligado según el artículo 21 de 
la Orden do 25 de junio de 1943, 

en relación con el Servicio de Ami-( 
llaramienlo, a que se refiere el es
crito recibido de la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

—Aprobar relación de facturas 
de la Sección de Propiedades, que 
suma la cantidad de 2:749’81 pe
setas. ;

—Acceder a la modificación de 
las Ordenanzas especiales de edi
ficación aprobadas por el Ayunta
miento pleno en sesión celebrada 
el día 4 de septiembre de 1942, pa
ra la. zona de ensanche de Mira- 
floreg, sector comprendido por el 
Paseo de Sasera, Avenida de Ma
rina, Meleno y su prolongación y 
camino de las Torres, en la forma 
que han solicitado D. Manuel de 
Escoriaza y Fabro y otros señores 
más, con la variante que se expre
sa én el dictamen. ■

—Llevar a cabo las obras de ce
rra mienío de la finca propiedad 
de D." María Delgado, situada en 
los^nums. 89 al 99 de la Avenida 
j c Valencia (Mi'*, Paueno) en una 
líingilud de metros, como 
í - ínphniento da tas ya realizadas 
anterioynehte, y cuyo import; as- 
ci'jfide a 3.841 p-setas, según pre
supuesto formad,1 por el seño? Ar- 
quiteclo. municipal, debiendo ser 
ejecutada por la S. A. “Obras y 
Construcciones Daman”, y satisfa
cer su importe con cargo a. la con
signación que para urbanización 
y mejora de la zona, de ensanche, 
de Miralbueno existe en el presu
puesto ordinario de la misma co
rrespondiente al año actual.

—Aprobar la variante de las ra
santes de la Avenida de Valencia 
en su continencia con las Aveni
das de Clavé y del Ferrocarril (Mi
ralbueno), presentada por el señor 
Arquitecto municipal con motivo 
de la petición formulada al efecto 
por D. Emilio Gonzalvo.

—Llevar a cabo las obras de pa
vimentación en la calle de Bolonia, 

. cuyo" presupuesto asciende a pe
setas- 126.932’96, con cargo a la 
contraía de pavimentación del in
terior y ensanche, y de acuerdo 
con los precios fijados en ella.

—Aprobar el proyecto de expla
nación y colocación de bordillo en 
la Avenida del Ferrocarril entre el 
camino de las Torres y la Avenida, 
de San José (lado izquierdo), cuyo 
presupuesto general asciende a pe
setas 56.152 u6, al objeto de que sir- 
ya de base a Ja subasta que habrá, 

- ■
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de celebrarse para adjudicar estas 
obras. -
' —Anunciar concurso para la ad

quisición de impresos para las di
ferentes dependencias municipa- 
Jes, con arreglo al pliego de condi
ciones formulado, y aplicándose la 
urgencia a que se refiere el artícu
lo 124 fie la Ley Municipal.

Sesión ordinaria de 18 de abril
Lectura y aprobación del acta de 

la anterior. '
—Quedar enterada de los nom

bramientos extendidos por la Al
caldía con carácter interino: de 
avisador de incendios, a favor de 
Félix Ibáñez Tomás; de peones^ 
jardineros, a Jesús Oliván Lázaro, 
Manuel García Molina, Angel Pes 
Mombiela, Manuel Gil Aznárez, 
Alejandro Navarro y Félix Caste- 
llot Jiménez, y de Guarda de los 
depósitos de Casablanca, a. José 
Amillo Vídorréta.

—Aprobar escrito de la Alcaldía 
en el que se propone se habiliten 
10.000 pesetas para atender de mo
mento al pago de jornales de los 
obreros que atienden a los servi
cios de conservación, riegos, lim
pieza del Parque, viveros e inver
naderos, con cargo a la consigna
ción de “Reorganización de servi
cios”. Y que por la Comisión Reor
ganizadora de Servicios se estudie 
con preferencia a otros casos el de 
éste, para su más rápida resolu
ción. , ■

—Quedar enterada del oficio del 
limo. Sr. Jefe Superior de Policía 
de Madrid, D. Pascual García San- 
tandréu, en el que agradece el 
acuerdo de esta Corporación de ha
cer constar en acta su satisfacción 
por haberle sido concedida la Gran 
Cruz del Mérito Civil.

—Designar al Teniente de Alcal
de D. Juan José Sarto y al Conce
jal D. Vicente Gómez Aranda pa
ra constituir la mesa en el acto 
del concurso que se celebrará el 
26 del corriente, a fin de contratar 
el suministro de lámparas destir 
nadas al alumbrado público y de
pendencias municipales.

—Conceder la vecindad a doña 
Dagmar Sikkeland Miiller.

—Acceder al reingreso de D. Ri
cardo Romualdo Rey en su cargo 
de Celador de la Policía Sanitaria 
de Abastos, en el 'que estaba exce
dente. , 1

—Quedar enterada del oficio del 
limo, Sr. D. Enrique Luño en el 

que agradece la felicitación de es
. 1^ Ayuntamiento por su nombra
miento de Rector de la Universidad 
de Barcelona. -

Reconocer a efectos pasivos a 
D. José Gracia Monge, Celador de 
Abastos, el tiempo que desde el 15 
de diciembre de 1927 al 31 de mar
zo de 1.933 estuvo prestando servi
cio interinamente.

—Aprobar los servicios presta
dos por la Guardia Municipal du
rante el pasado mes de marzo.

—Quedar enterada de que el Je
fe provincial de Sanidad ha con
cedido un mes de licencia al Mé
dico de la Casa.de Socorro D. Fran
cisco Romero Aguirre, quedando 
en su lugar D. Luis Albalad.

—Desestimar petición del obre
ro de la Sección de Montes D. Luis 
Villalba Lacruz de que se le tras
lade a otro servicio.

—Denegar solicitud del Jefe de 
la Policía Sanitaria de Abastos, 
D. José María Moragón, en la que 
pretende se le reconozcan a. efec
tos pasivos los seis años desestudio 
de Bachiller, ya que en la convo
catoria para proveer ' el referido 
cargo no se. exigió título alguno, y 
el Reglamento de Funcionarios so
lamente concede este ' derecho a 
aquellos en que, taxativamente, se 
les. ha exigido aquel requisito.

—Acceder a solicitud de D.B Ca
simira Bernad, viuda del Inspector 
veterinario D. Gerardo Agustín, 
otorgándole una pensión equiva
lente al 40 por 100 del sueldo de 
5.478 pesetas en lugar del corres
pondiente al de 4.478 que es el 
que le había sido concedido, sin 
carácter retroactivo.

—A probar los escalafones del. 
Cuerpo. de Cobradores y del Ce
menterio Católico de . Torrero, los 
que deberán exponerse por ocho 
días para que los interesados for
mulen las reclamaciones que sean 
oportunas. ■

—Designar al Teniente de Alcal
de D. Arturo Guillén Urzáiz para 
que represente a ^Corporación en 
el Comité Ejecutivo del II Cente
nario del nacimiento de Goya.

—Resolver el asu'nto planteado 
en el oficio del Jefe del Servicio • 
Provincial de Ganadería de Zara
goza ¿obre la provisión de las va
cantes existentes en eí_Cuerpo de 
I nspectores Veterinarios, en el 
sentido de no adoptar acuerdo, por 
estar pendiente de resolución deT 
Tribunal Supremo el recurso iú- 

ferpuesto por los Veterinarios de 
los barrios rurales contra resolu
ción. denegatoria de su inclusión 
en el escalafón general.

Felicitar al Jefe de la Guardia 
Alunicigal, para que la haga exten
siva a todos los individuos del 
(iuerpo, por la brillantez de los fes
tejos celebrados en honor de Nues- 
Ira Señora del Portillo, y que con 
cargo a la consignación. de “Re
presentación municipal" se les' 

* conceda" la cantidad de 1.000 pese- 
las para ayuda de los gastos que 

. aquéllos, ocasionaron.
—Conceder permisos para rea

lizar diversas obras en: Avenida' 
de Madrid, 52; Avenida de San Jo
sé, 93: Cerezo, 32; Filias, 17; Gaya- 
rre, 48; barrio del Cascajo, disemi
nado; General Mola, 48; Méndez 
Núñez, 5; Villamayor; Palafox, 
núm. 26; Garrapinillos; Paseo Ma
ría Agustín, 87; Madre Sacramen
to, 20; 12 de Octubre, 19; Indepen
dencia,. 25; Icamino Garrapinillos 
(frente al kilómetro 150); Monta
ñés, 25; Garrapinillos, 235; Ibort, 
núm. 16; Armas, 56; Monzalbar- 
ba; Garrapinillos (frente a la casa 
núm. 23); Avenida de Navarra, 50; 
Coso, 158; Escuelas Pías,- 17; 
Ossáu, 4; Estébanes, 27, 29, y 34 
de la de Méndez Núñez.

1—Autorizar para construir edifi
cio: a D. Tomás López, en Nava- ' 
rra, 60 (angular a camino de Mos
quetera); a D..Saturnino Diez, en 
Garcés Lázaro, 46; a D. Bienveni- 

-do Lobera Buil, almacén, en dise
minado de Garrapinillos; a Ginés 
y Catalán, cuatro casitas en calle 
del Parque;' a D. José Rodrigo Ge
nis, una casita en el término de 
Miraflores, diseminado; a D. Ma
riano Galindo Vélez, de una plan
ta, en Miraflores; CartujaBaja# 
Monte del Sedero; y a D. Pedro 
Muñío, para construir torreón en 
la casa, en construcción de la ca
lle del General Franco (parcela
ción del antiguo convento de San
ta Inés.

—Conceder permiso: a D. Rai
mundo Monterde, para aumento 
de plantas en Paseo de Pamplona, 
núm. 13‘; a D. Manuel Escosa La
crosa, ampliación de la casa nú
mero 7 de la plaza de San Miiguel; 
a D. José Calvo, ampliación- de una 
planta en calle Santiago Lapuente, 
sin núipero; a D. Eusebio Pina y 
Hermano, aumento de piso en Ro- 
casolano, 6; a D. Isidoro Martínez, 
para lo mismo, en Ayenida de Cal
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vo Sotelo, 17; a D. Angel y D. Jo
sé Cabrera Ortiz, ampliación de 
piso en Borja, 8; a D. Mariano 
Aparicio, ampliación de planta en 
calle C, parcelación Torre de Blas

. ' O, y a D.a María Barroca Medina, 
para aumento de planta en el ba
rrio de Santa Isabel.

—Acceder a la petición de don 
Agustín Jericó de que se continúe 
la pavimentación del camino de 
las Fuentes hasta la . iglesia de 
Cristo Rey, con cargo a la contra
ta de pavimentación urbana.

. —Recibir con carácter definitivo 
_ las obras de construcción de dos 

manzanas de nichos a perpetuidad, 
cuatro manzanas de nichos ordi
narios y una para restos, en el Ce
menterio de Torrero.

Autorizar a D. Vicente Picazo 
x _ para Y-ealizar la parcelación de los 

solares 3, 4, 5, 6 y 7 de la Avenida 
de Valencia, Fueros de Aragón y 
Avenida del Ferrocarril, según tie
ne solicitado.

Aprobar las condiciones pre
sentadas por la Dirección de Arqui
tectura municipal para contratar 
las obras de derribo de la casa, ca
lle del Pilar, 17, haciendo constar 
que el plazo para la ejecución de. 
las respectivas obras comenzará a 
corrár y contarse a partir de la fe- 
ch en.que se hallen desalojados los 
locales de la casa mencionados.

, —Que el Excmó. Ayuntamiento- 
invite y requiera a. la, Sociedad 

Los 1 ranvías de Zaragoza ” pa,ra 
el tendido provisional de una línea 
tranviaria que, ehlazando con la 
del Bajo Aragón a la. altura, de la 
A venida de San'José, haga el re- 

■ corrido desde la plaza de España 
O sitio que se designe hasta la, lla
mada Questa de Alorón y regreso, 
en las condiciones que se indican. 

. —Acceder a la petición de don 
. Antonio, Martínez Gracia de que 

se le bonifique en un 50 por 100 la 
cuota que se le reclama por con
cepto de solares correspondiente al 
año 1943 y a uno de su propiedad 
situado, en Escultor Moreto, 19, 
desde la fecha en que solicitó la 
licencia para edificar. .
, —Autorizar a. D. José María 
"Guerrero para instalar un puesto 
de alquiler de bicicletas en el Par
que de Primo de Rivera, en las 
condiciones que se indican.

—Aceptar las bajas formuladas 
por D.a Clotilde Temprado, propie
taria de la casa núm. 63 de lá ca
lle de San Pablo, y D.a María Suá-

rez,, dueña de una peluquería en 
Capitán Pina, 5, de un estableci
miento de venta, de pescados y de 
la mencionada peluquería, a los 
efectos del canon de agua y vertido.

—Concertar" con “La Química’ 
Comercial y Farmacéutica”, S. A., 
Bayer, el pago de la tasa por los 
anuncios que se detallan en rela
ción unida al dictamen, durante el 
año 1945, en la cantidad de 700 pe
setas.

—Autorizar a D. Rogelio Tremps' 
para colocar una gramola con am- 

fplificador en la terraza del bar 
que tiene instalado en la Arboleda 
de Macanáz, en las condiciones 
qeu se expresan en el dictamen.

—Conceder permiso a D. Pas
cual Irache, Jefe de la sucursal en 
Zaragoza, de máquinas de cosen 
“Alfa”, para situar una camioneta 
de su propiedad en la acera del 
café “Gambrinus” d u na n t e el 
tiempo preciso para proceder a la 
carga, y descarga, de material con 
destino a su establecimiento. Coso, 
núm. 3|.

(Conlmuará). 
A- , .

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

PRECIOS MAXIMOS 
de venta al público de las cárnes, despojos co
mestibles y despojos industriales de las diver
sas especies de ganado que se expresan a con
tinuación y que regirán en la provincia de 
Zaragoza en la semana del 26 de agosto al 2 de 

septiembre

Vacuno mayor
- (Por kilogramo) 

Clase 1.a y riñones 14*85 ptas. 
Id. 2.a......... 11'15 » 

Sebo....  4*65 >
Hueso blanco ... 1*85 > 

. Hueso rojo  0*90 »
Vacuno menor
(Por kilogramo)

Clase 1 .a y riñones 21 ‘25 ptas.
Id. 2.a.............. 15*90 »

Sebo................... 6*65 »
Hueso blanco.... 2*65 »
Hueso r.ojo... ... 1*30 »

Despojos comestibles de vacuno mayor 
y menor

(Por kilogramo)

- ■ Hígado................ 5 >
Corazón..*.......... 4 '»
Pulmón ............. 1*50 »
Carne despojos.. 3 
Lengua  7*50 > 
Callos  2 » 
Patas  4 
Sangre  1*50 »
Sesos (par)........  4 »

Despojos industriales de vacuno 
mayor y menor 
(Por kilogramo).

Sebo de mondon- 
^guería ............ 0‘26 pías, 
tripa roscal....... 1*40 »
Cordilla o tripa 

de buey......  6 »
Cordilla de me

nor, excepto 
buey-cebón... 4 >

Pezuñas............. 4 »
Astas................... 4 >

Lanar mayor
(Pot kilogramo)

Chuletas y riñones 15*20 ptas.
Pierna y paletilla. 13 »
Falda y pescuezo 10*80 >
Lanar menor y cabrito de leche 

(Por kilogramo)

Chuletas y riñones 16*40 ptas. 
Pierna y paletilla 14*05 »
Falda y pescuezo 11*70 »

Despojos comestibles de lanar mayor 
y menor y cabrito de leche

(Por kilogramo)

Lengua y carrilla
da................ 2*10 ptas.

Manos y pies.... 0*85 >
Asadura............... 3‘80 »
Callos................. P60 »
Sesos (par)......... 1

Despojos industriales de lanar mayor 
y menor y cabrito de leche

• (Por kilogramo) 

Sebo  3*65 pías.
Cordilla .............  2*25 > 
Tajo único lanar 

mayor .......... 12*50. >
Tajo único lanar 

menor ........... 13*45 »
Todos estos precios se entienden in

cluidos todos los impuestos y gas
tos, no pudiendo por tanto incrementar
se en cantidad'alguna.

- Zaragoza, 24 de agosto de 1945.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

SECCION SEXTA
Núm. 3.500 
ALFAMEN 

El señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Alfamén;
Hace saber: Que durante los días 29, 

30 y 31 del actual, de nueve a una de la 
mañana y de tres a siete de la tarde, se 
recaudará en la Casa Consistorial el ter
cer trimestre del repartimiento general 
de utilidades del año actual, en período 
voluntario. ■ *

Lo que se hace [público! pata conoci
miento de los contribuyentes vecinos y 
forasteros.

Alfamén, 18 de agosto de 1945.—El 
Alcalde-Presidente, Mariano Gil.

M.C.D. 2022
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Núm. 3.482
v TALAMANTES
El día 22 de septiembre próximo, y 

hora de las diez de la mañana, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, con asistencia de 
un representante del Distrito Forestal 
y del Secretario de este Ayuntamiento, 
las subastas de aprovechamientos de 
pastos, leñas y espliego para el año fo- 

• restal 1945-46,- conforme al plan gene
ral publicado en el Bo l e t ín Of ic ia i 
extraordinario de la provincia de fecha 
11 del actual, núm. 180, de los montes 
para pastos, conjuntamente leñas y 
espliego por separado, que a continua
ción se expresan.

Pastos ;
«Los Cerros», núm. 57 del Catálogo.

. «Dehesa Lobera», núm. 58 del id.
«Las Lomas», núm. 59 del id. 
«Valdetreviño», núm. 60 del id.
Tipo de tasación, 21.600 pesetas; ca

bezas de ganado lanar, 1.800

Leñas
«Los Cerros», 20 estéreos de leñas 

menudas; tipo dé tasación, 49 pesetas.
«Dehesa Lobera», 20 estéreos de le

ñas menudas; tipo de tasación, 40 pe
setas.

«Las Lomas», 20 estéreos de leñas 
menudas»; tipo de tasación, 40 pesetas.

Espliego
«Los Cerros»? 30 quintales métricos; 

tasación, 150 pesetas. ,
«Dehesa Lobera», 40 quintales métri

cos; tasación, 200 pesetas.
«Las Lomas», 40 quintales métricos; 

tasación, 200 pesetas.
Si dichas subastas quedasen desier

tas por falta de licitadores, se cele
brarán las segundas, el mismo día y 
hora de las doce en el mismo local e 
idénticos tipos y condiciones que rigen 
de base para las primeras.

Estas subastas se celebrarán por pu
jas a la llana, siendo adjudicadas provi
sionalmente al mejor postor.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo, conforme previene la re
gla 6.a del pliego de condiciones a que 
han de ajustarse la celebración de las 
subastas.

Los rematantes quedan obligados a 
satisfacer, además del importe del rema- 
.te, todos los derechos de entrega y re
conocimiento final, así como anuncio 
de subasta.

Se conpede un plazo de ocho días 
para las reclamaciones a que se refiere 
el articulo 26 del Reglamento de Con
tratación municipal. x .

Talamantes, 21 de agosto de 1945.— 
El Alcalde, José Mont.

Núm. 3.487 
CLARES DE RIBOTA

Señalado en firme el cupo global de 
riqueza rústica y pecuaria para este 
término municipal por la Inspección del 
Tributo de Amillaramiento de la Dele
gación de Hacienda, la Junta Pericial ha 
procedido al repartimiento individual de 
lá misma, según las declaraciones jura
das presentadas por los propietarios de 
la- localidad. Terminados los trabajos, 
con el fin de oír reclamaciones, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por e! plazo de diez 
días el referido repartimiento de rústica 
y pecuaria.

Clarés de Ribota, 24 de agosto de 
1945.—El Alcalde, Clemente Brun.

Núm. 3.493
MONEGRILLO

Con sujeción estricta al pliego de con
diciones económico-facultativas conte
nidas en el plan de aprovechamientos, 
pliego núm. 2, y en la Ordenanza muni
cipal correspondiente, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el día 21 de septiembre pró
ximo, a la hora de las once, tendrá lu
gar ^n el salón de sesiones de esta Ca
sa Cbn=istorial la subasta para el apro
vechamiento de los pastos durante el 
año forestal de 1945-46 para el número 
de cabezas y bajo los tipos que se ex
presan a continuación:

Monte número 174: Cabezas 2.100 la
nares; tipo de tasación, 21.000 pesetas.

Id. núm. 175:190 lanares; tipo de tasa
ción, 1.900 pesetas.

Id. núm. 176:160 lanares; tipo de tasa
ción, 1.600 pesetas.

Id. núm. 177:740 lanares y 70 cabríos; 
tipo de tasación, 9.150 pesetas.

■ Totales, 3.190 cabezas, y tipo de ta
sación de 33.650 pesetas.

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas en la forma que determinan 
las citadas condiciones, ajustadas al mo- 
délo que las mismas contienen, a las 
que se acompañará el justificante de ha
ber sido depositado el 5 por 100, impor
te del tipo de cada lote o del total, se
gún sea la proposición.

Podrán ser presentadas proposicio
nes por cada uno de los lotes por el 
conjunto de todos ellos, siendo preferi
da la proposición que mayor número 
de lotes contenga, y sobre éstas, las 
que opten por todos ellos, reserván
dose el Ayuntamiento el derecho de 
tanteo en todos los casos.

Monégrillo, 22 de agosto de 1945.— 
' El Alcalde, Plácido Gabasa.

Núm. 3.490
'PLENAS

El día 15 de septiembre próximo y 
hora de las diez, se celebrará la subasta 
de los pastos de «Tarayuelas», y si no 
hay postor, se celebrará la segunda 
subasta el día 25 de dicho mes, a la 
misma hora. '

Plenas, 22 de agosto de 1945.—El 
Icalde, Angel Matute.

: SECCION SEPTIMA

a d min is t r a c ió n
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.495
JUZGADO NUM. i .

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 1 
de esta capital en el sumario que se 
instruye con el núm. 224-1945, sobre 
hurto de ropas, dinero y efectos a don 
Mauricio Gibasier, industrial, vecino de 
Marsella, cuyo actual residencia se igno
ra, se cita a éste, por medio déla pre
sente, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado con 
objeto de acreditar la preexistencia de 
los efectos sustraídos, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente. ,
■ Zaragoza, veintitrés de agosto de mil 
novecientos cuarenta y .cinco.—El Se
cretario: P. H., Vicente Isav.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.501 •

Mancomunidad de Regantes 
del término municipal 
de Villalba de Perejil/

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 52 de las Ordenanzas por 
que se rige esta- Mancomunidad ds 
Regantes, se convoca a la misma a una 
reunión general, que tendrá lugar el día 
16 de septiembre del corriente año, a 
las cuatro de la tarde, en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento; y caso 
de no haber mayoría de partícipes, se 
celebrará con carácter definitivo nueva 
reunión el 24 deU indicado mes, en 
igual local y hora que la anterior, en la 
que se tomarán acuerdos firmes sobre 
el siguiente orden del día:

1 .° Examen de la memoria semestral 
del Sindicato.

2 .° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
ha de presentar el Sindicato para el 
siguiente año.

3 .° Renovación ordinaria de cargos 
de Vocales del Sindicato y Jurado del 
mismo, y

' 4.° Ruegos y preguntas.
Villalba de Perejil, 23 de agosto de 

1945.—El Presidente de la Mancomu
nidad, Joaquín de Francia.

TlP HOGAR PIGNATELLI
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